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exportados, y que estos extremos coincidan exactamente con los
que figuren en el certificado expedido por la Delegación de In
dustria.

3.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha~

cerse constar en toda la documentación necesaríapara el des
pacho que el interesado se acoge al régimen de reposkió'O.
otorgado por esta Orden.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
to a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen··
zará a contarse a partir de la fecha de publicación en el ..Bole
tín Oficial del Estado,.. para las exportaciones a las que se refie
re el apartado anterior.

4.0 A la vista de una determinada exportación. «Cablerfas
del Norte, S. A:., deberá presentar ante la Delegación de Indus·
tria correspondiente una declaración en la que haga constar el
tipo de productos a exportar, haci~ndo mención detalladamente
de la clase y cantidad de materias pritnas objeto de reposición,
empleadas en la fabricación de los mismos, especificando la
cantidad. neta incorporada a cada producto de exportación y
las pérdidas resultantes del proceso de fabricación, a fin de
que en la práctica de la correspondiente reposicibn se adeuden
los derechos arancelarios relativQs a los subproductos, atendi
da BU clasificación arancelaria y normas de valoración vigentes.

Sobre tal declaración, y una vez comprobada su autenticidad,
la Delegación de Industria expedirá certificado sobre los extre
mos en ella consignados.

5.\1 Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta. concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

Los paises de origen de las mercancías a importar con fran
quicia arancelaria serán todps aquellos con lasque España
mantiene relaciones comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aque
llos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, cuando lo. estime oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia arancelaria.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósítos
fancos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero,

6.° Para obtener las licencias de importación con franqui
cia arancelaria, el concesionario deberá íustifícar las exportacio
nes correspondientes a la reposición de materias primas que
soliciten, mediante los siguientes documentos:

l. Certificado de la Delegación de Industria, en el que se
acredite el tipo o clase de los productos destinados a la exporta
ción y de las materias primas, entre las autorizadas por esta
Orden, empleadas en la fabricación de los mismos. En este cer
tificado, la Aduana deberá hacer constar por diligencia que los
productos, objeto de exportación a que el mismo se refiere,
coinciden exactamente con los que han sido exportados al am
paro de una determinada factura de exportación.

II. Certificado de la factura de exportación, expedido por
la Aduana correspondiente, que deberá coincidir con el conte
nido del expedido por la Del~gación de Industria.

7.- La concesión caducará de modo automátko si en el tér·
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado_, no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.~ ~a operación quedará sometida a las medirlas de vfgi..
lanCla fiscal que el Ministerio de Hacienda (Dirección General
de Aduanas) consid~re necesario establecer en uso de las atrio
buciones propias de su competencia,

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la presente concesión.

Lo que comunicQ a V. 1. para su ·conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 31 de enero de 1972 por la que se con
cede a la firma .La Papelera Espanola, S. A._, el
régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de diversos papeles y cartones
por exportaciones previamente realizadas de diver~

sos papeles y cartones estucados,

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido p0.t: ~a instancia de la Empresa "'La Papelera.
~spafiola: S. A.», sollcltando el régimen de reposición para la
ImportaCIón !Íe papeles y cartones, con y sin pasta mecánica.
por exportacIones previamente realizarlas de diversos papeles y
cartones estucados.

'b

Este Ministerio, conformándose a lo informado y prepuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma ..La Papelera Española, S. A,-, con
dcmicílio en Madrid, Mejía Lequerica, 8, el régimen de reposi
ción para la importación con franquicia arancelaria de papeles
y cartones exentos de pasta mecánica con peso igualo superior
a 32 gramos por metro cuadrado {P. A. 48.0LD.3.a.ID, papeles y
cartones que contengan como máximo un 40 por 100 de pasta
mecánica con peso igual o superior a 32 gramos por metro
cuadrado (P. A. 48.01.D.3.b) Y papeles y cartones con peso
igual o mayor de 32 gramos por metro cuadrado y mAs de un
40 por 100 de pasta mecánica [P. A. 4S.01.D.3.c.lIl, empleados
en la fabricación de papeles y cartones estucados de las par
tidas 48.07.B.1 y 48.07.B.3, previamente exportadas:

2.0 A efectos contables se establece que
A) Por cada cien kilos exportados de papel y/o cartón eS4

tucado. una cara, con soporte con pasta mecánica, se podrán
importar con franquicia arancelaria ochenta y cinco [S5} kilos
de papel :::aporte, de más de 32 gramos por metro cuadrado.
fabricado con pasta mecánica.

Por cada cien kilos exportados de papel ylo cartón estucado,
una cara, con soporte sin pasta mecánica, se podrán importar
con franquicia arancelaria ochenta y cinco (SS) kilos de papel
scporte, de más de 32 gramos por metro cuadrado.

Por cada cien kilos exportados de papel ylo cartón estucado,
dos caras, con soporte con pasta mecánica, se podrán importar
con franquicia arancelaria setenta (70) kilos de papel soporte,
d,~ mas de 32 gramos por metro cuadrado, fabricado con menos
de un 40 por 100 de pasta mecánica.

Por cada cien kilos exportados de papel y/o cartón estucado,
dos caras, con soporte sin pasta mecanica, se podran importar
con franquicia· arancelaria setenta (70) kilos de papel soporte.
de 32 gramos por metro cuadrado.

Por cada cien kilos exportados de papel y/o c~rtón estucado,
una cara, con capa ligera, con soporte con pasta mecánica, se
podrán importar con franquicia arancelaria noventa (90) kilos
de papel soporte, de mas de 32 gramos por metro cuadrado,
fabricado con menos de un 40 por 100 de pasta mecánica.

Por cada cíen kilos exportados de papel y/o cartón estucado,
una cara, con capa ligera, con soporte sin pasta mecánica, se
podnin importar con franquicia arancelaria noventa (90l kilos
de papel soporte, de más de 32 gramos por metro cuadrado.

Por cada cíen kilos exportados de papel y/o cartón estucado,
dos caras, con capa ligera, con soporte con pasta mecánica, se
podrán importar eon franquicia arancelaria ochenta (BO) kilos
de papel· soporte, de más de 32 gramos por metro cuadrado, fa
bricado con menos de un 40 por 100 de pasta mecánica.

Por cada cien kilos exportados de papel y/o cartón estucado,
dos caras, con capa lígera, con soporte sin pasta mecánica, se
podrán importar con franquicia arancelaria ochenta {SOl kíloa
de papel soporte, de mas de 32 gramos por metro cuatlrado.

Bl En todos los casos se consideran mermas el 2 por 100 de
lo~ papeles y cartones importados, que no devengarán derecho
arancelario alguno, y subproductos aprovechables, ellO por 100
de dichas_ materias pdmas, que adeudarán los derechos arance·
larios que les correspondan por la partida 47.02.A, según las
normas de valoración vigentes.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan rC'llizar al amparo de esta concesión y aíustándose a
.';us términos serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes· del Ministerio de Com,ercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4:' La exportación. precederá á. la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa. en toda la documentación neo
cesaria para el des_pacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo ·la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
íero.

5_° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
za de un año, a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que Espaüa mantie
ne relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi·
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá cons·
tal' la fecha de la presente Orden, que autoriza el régímende
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que ¡.le otorga
h franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.
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6." Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de ~u publicación en el" Boletín
Oficial del Estado""

No obstante, las exportaciones que se hayan efecluado de.'5de
el 9 de octubre de :9'l1 hasta la aJudida fecha darán talllbie11
derecho a reposición, siempre que reúnan las requisitos previstos
en la norma 12, 2.a), de las contenidas en la Orden ministerial
dE 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 16).
Para estas expodacíones, el plazo de un. año para solicitar la
importación comenzara a contarse desde la fecha de pub] lcación
de esta Orden en el ~Boletin Oficial del Estado".

7.'" La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
.. Bolet.ín Oncial del Estado», no se hubiere' realizado ninguna ex
portacíón al amparo de la misma.

8:" La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencía, adoptará las medidas que consídere oportunas respecto u
Id correcta aplícacíón del régimen de reposíción que se concede.

9." La DírecCÍón General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Días guarde a V. l. muchos anos. .
Madrid, 31 de enero de 1972,-P. D" el Subsecrotario de Co

mercio, Nemesío Fernández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Dírector general de Exportación.

ONDEN de 31 de enero de 1972 por la qll(' se con
cede a «CompañifL Industrial y de Aha.~tecimien

tos, S, A.~, el régimen de reposición con franqui
cia arancelaria para la importación de semílla
de girasol por exportaciones, previamente realizCl
das, de aceite crudo de girasol.

Ilmo. Sr.; Cumplidos lo~ tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la ínstancia de la Empresa aCompania
Industrial y de Abastecimientos, S< A.», solicitando el régimen
de reposición para la importación de semilla de girasol por
exportacione3, previamente realizadas, de aceite crudo de
girasol,

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Direc<.:ión General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la finna aCompañía Industríal y de Abaste
cimientos, S. A.», con domícilio en Núñez de Balboa, 118,
Madrid, el régimen de reposicíón pf¡ra la importadón con
franquícia arancelaria de semillas de giraE;ol (P. k l2.Dl-B.4),
empleadas en la fabricación do Hceite crudo de gírasol
(P. A. l5.07-A.2J, prevíamente exportado.

2." A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de aceite crudo de girasol expor

tado, podran importarse 250 kilogramos de semJlas de girasol.
Se consíderará como porcentaíe total de pérdidas el 60 por

100, del cual el 3,B7 por 100 será en concepto d~ mermas (pér
didas por humedad), sin pago de derecho alguno, y el restanLe,
56,13 por 100 como subproductos, adeudables el 21,29 por lÚO
por la partida 23,04-B, dada su naturaleza de resíduos de la
extracción de aceites, y el 34,84 por 100 por la partida 12.02-B
de .harina de girasol con un contenido elevado en proteínas.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesíón y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales respectivas a los efectos que a las mísmas, competen.

4." La exportaci(m precederá. a la importación, debíendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solícítante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportacíones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertíble, pudíendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de
reposición en análogas condíciones que las destinadas al
~tranjero.

5." Las ímportaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año á partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que Espaü.a man·
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicía, los
beneficiarios deberán justifícar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías correspondienteq
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del Mínisterio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a ímportar con franquícia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán &er acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el CUffi
p!imienlo del plazo para solicit.arlas.

6." Se otorga esía concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el aBoletín
Oficial del·· Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
e: 20 de diciembre de 1971 hasta la aludida fecha, darán tambíén
derecho:) reposición siempre que reúnan los requisitos previs
to~ en la nOIma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden minis
terial de 15 de marzo de 1963 (",Boletín Oficial del Estado.
dol lal. Para estas exportaciones, el plázo de un año para soli
citar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,

7.'" La concesión caducará de modo automátíco si en el
térmíno de dos años, contados a partí.r de su publicación en
el .. Boletín Oficial del Estado", no se hubiera realizado nínguna
exportación al amparo de la misma,

8.° La Direccíón General de Aduanas, dent.ro de su corn
pE'tencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta apIícacíón del régímen de reposición que
se concede.

9<° El Ministerio de Comercio ¡:Iodrá dictar las normas que
estime adecuadas para el meíor desenvolvimiento de la pre
sente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madl'id a 31 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Jlmo, Sr, Director general de Export.ación.

ORDEN de 31 de enero de 1972 por la que se con
cede a "Esteban Orbegozo, S. A ... , el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la
importación de "coils. y flejes de hierro o acero,
por exportaciones previamente realizada,s de tu·
bos de hierro o acero soldados.

Ilmo, ~.:L· Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la instancia de la Empresa "Esteban
Orbegozo, S, A. .. , solicitando el régimen de reposición para la
importación de "coils» y fleje de hierro o acero soldados,

Este Ministerío, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma «Esteban Orbegozo, S. A.», con
domicilio en Madríd, Costanilla de los Augeles, 15, el régimen
de reposición para la importación con franquicia arancelaria
de desbastes en rollo c:coils.. de hierro o a e e r o de espesor
superíor a 1,5 mm, de las partídas 73.08.A, 73.0a.B y n.OB.C, y
flejes de hierro o acero laminados en caliente, incluso decapa
dos, de espesor inferior a seis milfmetros de las partidas
73,12,B.l, 73.12.B.2 Y 73,12<B.3. empleados en la fabricación de
tubos de hierro o acero circular soldados por cualquier &istema,
de las partídas 73.l8.B.l y 73.l8.B.2 Y los demás tubos de hierro
o acero soldados por cualquier sistema, galvanizados por in4
mers}ón en baño de zinc (P, A. 73.18.CJ, previamente expor
tadas.

2.° A eiectos contables se establece que:
a) Por cada 100 kilogramos de desbastes o flejes contenidos

en los tubos exportados se podrán importar con franquicia
arancelaria ciento seis kilos (IOe kilogramos de desbastes o
flejes.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera el despacho de exportaCión y por cada expedición
el exacto porcentaje de acero contenido en los tubos de expor·
tación,

b) Se consideran subproductos, el 5~66 por 100 de la materia
príma a importar que adeudarán los derechos que les corres
pondan por la partída 73,03<A2<b, según las normas de valora
cíón vígentes.

3<" Las operaciones de' exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene.
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
que a las mísmas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régi~
men de reposíción otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cUb,ndo lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia,

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.


